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PROCESO DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 

SOCIEDAD DE HECHO  

DEMANDANTE LUZ ARTEAGA BUENDIA   

DEMANDADO DIANA CAROLINA GUTIERREZ PULGARIN  
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ASUNTO INSCRIPCION MEDIDA CAUTELAR  

  

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

Medellín, dieciséis (16) de enero de dos mil veinticuatro (2024)   

 

Se incorpora al expediente el certificado de tradición y libertad del inmueble 

con matrícula 01N-5511162 de la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos 

De Medellín Zona Norte, a través del cual, en la anotación 009, se visualiza la 

inscripción de la demanda comunicada el 27 de noviembre de 2023. 

Adicionalmente se allega recibo de pago para la inscripción de la cautela, el 

cual será tenido en cuenta ante una eventual condena en costas.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
JEVE 
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